RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001065, Ent. N° 7851/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionados con la Ampliación de la Licitación Pública Nº 43/2012 para la “Contratación del Servicio de Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E. del Área Metropolitana; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, observó el gasto emergente de dicha contratación, en virtud de que ninguna de las firmas cumplía con los Pliegos de Condiciones Particulares; 
                                             2) que en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, este Tribunal: “1) Observó la ampliación del gasto a la empresa Aborgama (Ducelit S.A.) por un monto de $ 957.651 IVA incluido; 2) Comunicar a la Contadora Delegada en A.S.S.E.; 3) Devolver los antecedentes.”
                                             3) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por la Ministra de Salud Pública (en ejercicio de atribuciones delegadas), de fecha 11 de agosto de 2014, mediante la cual se confirma la Resolución del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud, de 7 de agosto de 2012, por lo que se habilita el inicio de un proceso de negociación con los oferentes que precalifiquen en la Licitaciones Públicas Nº 27/2012 y Nº 43/2012, a los efectos de lograr una mejora de precios, con las condiciones establecidas en el Pliego; 
                                              4) que asimismo se adjunta Resolución dictada por la Ministra de Salud Pública (en ejercicio de atribuciones delegadas), de fecha 11 de agosto de 2014, mediante la cual se confirma la Resolución del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado Nº 4367/12 de 30 de  noviembre de 2012, por la que se adjudica la Licitación Pública Nº 43/12; 
                                              5) que luce nota dirigida al Gerente Administrativo de A.S.S.E., de fecha 9 de diciembre de 2014, de la que surgen los siguientes extremos: 

5.1) Al no haber existido manifestación en contrario de ninguna de las partes, ha operado la prórroga automática de seis meses de la Licitación Pública, de acuerdo a lo previsto en el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado; 
5.2) La Administración no prorrogó la adjudicación a la firma ATT en virtud de que la misma no contaba con planta de tratamiento habilitada desde el mes de setiembre de 2014, lo que determinó que oportunamente se realizara un llamado para cubrir el servicio de los Centros Generadores que atendía dicha empresa; 
5.3) La Licitación 43/2012 fue ampliada para nueve Policlínicas de la Región Canelones Oeste dependientes de la Rap Metropolitana por resolución de Gerencia Administrativa de fecha 26 de noviembre 2013; 
5.4) Período de la prórroga: 1º de diciembre de 2014 a 31 de mayo de 2015; Firmas para la que se hace uso de la prórroga: DUCELIT S.A. y TRENAL S.A.; PRECIO: el monto de la contratación por seis meses de servicio es de $ 23:408.184 incluido IVA e incluyendo el ajuste previsto en el Pliego Particular de condiciones ocurrido en julio de 2014. Una vez abiertos los créditos del 2015 se realizarán las afectaciones correspondientes; 
                                               6) que se remiten Documentos de Afectación por los siguientes montos $ 557.405, $ 281.097, $ 477.139, $ 129.757, $ 171.452,        $ 232.430, $ 46.371, $ 347.824, $ 90.886, $ 81.828, $ 155.372, $ 6.492,            $ 36.432, $ 913.375, $ 127.519, $ 93.891, $ 115.926, $ 64.919 y $ 114.999; 
CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada en la oportunidad proviene de un procedimiento observado por este Tribunal; 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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